
INFORME SOBRE LA CREACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE METODOLOGÍA 
DE LAS CIENCIAS DEL COMPORTAMIENTO 
 
SOLICITUD Y TRAMITACIÓN: 
 

Se solicita la creación del Departamento de Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento, mediante escrito remitido por el Departamento de Psicología Social y 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento (con registro de salida de 15 de junio 
de 2010). 

En el escrito se informa de que se aprobó esta solicitud en la reunión ordinaria 
del Consejo de Departamento de 5 de mayo de 2010. Se acompaña escrito de 9 de 
marzo de 2010 en el que los 12 profesores con régimen de dedicación a tiempo 
completo del área de Metodología de las Ciencias del Comportamiento (1 Catedrático 
de Universidad, 7 Profesores Titulares de Universidad, 1 Profesor Colaborador, 2 
Profesores Ayudantes Doctores y 1 Profesor Asociado Tipo 3) solicitan que se incluya 
la creación de este nuevo Departamento en el orden del día de una sesión del Consejo de 
Departamento. 

El Consejo de Departamento aprobó la solicitud de creación del Departamento 
de Metodología de las Ciencias del Comportamiento por 5 votos a favor y 9 
abstenciones. 

En aplicación del artículo 10.4 de los Estatutos de la Universidad de Granada, el 
nuevo Departamento creado por segregación del área de Metodología de las Ciencias 
del Comportamiento, adoptaría la misma denominación del área. Por su parte, el 
Departamento de Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Comportamiento, 
al que sólo quedaría adscrita el área Psicología Social, modificaría su denominación y 
pasaría a denominarse Departamento de Psicología Social. 

En escrito remitido por este Vicerrectorado el pasado 16 de diciembre de 2010 
se solicita documentación adicional.  

En contestación a este escrito, el Departamento de Psicología Social y 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento remite la siguiente documentación (se 
proporciona a los miembros del Consejo de Gobierno en fichero adjunto1): 

- Escrito de aprobación de la solicitud en Consejo de Departamento, acompañado 
de certificado del Secretario y copia del acta. 

- Informe de los Centros implicados: Facultad de Psicología y Facultad de 
Ciencias de la Educación. 

- Denominación del Departamento y área que lo compone: Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento. 

- Justificación de los beneficios docentes, investigadores y de cualquier otra 
índole que se deriven de la creación del nuevo Departamento (artículo 12 
Estatutos UGR). 

- Relación de Personal Docente e Investigador y relación de becarios que 
quedarían adscritos al nuevo Departamento.  

- Solicitudes individualizadas relativas a la creación del nuevo Departamento (por 
razones de privacidad de los datos aportados, no se han incluido en el fichero 
adjunto). 

                                                 
1 Toda la documentación aportada puede ser consultada directamente en el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado.  
 



- Justificación del cumplimiento de los requisitos relativos al número mínimo de 
profesores (recogidos en el Desarrollo Estatutario para la Creación y 
Modificación de Departamentos en la Universidad de Granada (informado 
favorablemente por la Comisión Académica, en sesión de 22 de noviembre de 
2010, y por la Comisión de Reglamentos, y aprobada en el Consejo de 
Gobierno, en sesión extraordinaria de 21 de diciembre de 2010)). 

- Perfil de las materias, titulaciones y centros en los que se imparten las 
asignaturas adscritas y listado de asignaturas adscritas a los Departamentos en 
función del resultado de la modificación (asignaturas adscritas al Departamento 
de Metodología de las Ciencias del Comportamiento y al Departamento de 
Psicología Social). 

- Líneas de investigación, proyectos de investigación. Adscripción de los mismos 
al nuevo Departamento. 

- Inventario de bienes, equipos e instalaciones del nuevo Departamento. 
Distribución de espacios como resultado de la creación del nuevo Departamento. 

- Adscripción del PAS. 
- Compromiso de garantizar la docencia asignada y compromiso de que la 

creación del nuevo Departamento no implicará incremento de plantilla. 
- Situación comparativa en la universidad española. 

 
PROFESORADO: 
 

En el nuevo Departamento de Metodología de las Ciencias del Comportamiento 
se integraría el profesorado adscrito a dicha área, que se separaría del actual 
Departamento de Psicología Social y Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 
Este último, por tanto, quedaría constituido exclusivamente por el profesorado adscrito 
al área de Psicología Social.  

 
Los dos Departamentos resultantes de este proceso quedarían constituidos por el 

siguiente profesorado: 
 

Departamento de Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 
Área de Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 

 
Categoría Núm. 
Catedrático de Universidad 1 
Profesor Titular de Universidad  7 
Profesor Colaborador (No Doctor) 1 
Profesor Ayudante Doctor  2 
Profesor Asociado Tipo 3 (TC) 1 
Profesores a Tiempo Completo 12 
  
Profesor Asociado Laboral (9 créditos)  1 
Profesores a Tiempo Parcial 1 
  
Cómputo de Profesorado 12’5 
Profesores Doctores con vinculación permanente y 
con dedicación a tiempo completo 8 

Profesores pertenecientes a cuerpos docentes 8 
 

http://secretariageneral.ugr.es/pages/acuerdos/cg211210/documentos/creaciondepartamentos/%21
http://secretariageneral.ugr.es/pages/acuerdos/cg211210/documentos/creaciondepartamentos/%21


Becarios: 3 
 

Departamento de Psicología Social. 
Área de Psicología Social. 

 
Categoría Núm. 
Catedrático de Universidad 1 
Profesor Titular de Universidad  10 
Profesor Titular de Escuela Universitaria (No Doctor) 1 
Profesor Contratado Doctor 4 
Profesor Colaborador (Doctor) 1 
Profesor Ayudante Doctor 4 
Ayudante Laboral 1 
Profesor Asociado Tipo 3 (TC) 2 
Profesores a Tiempo Completo 24 
  
Profesor Asociado Tipo 2 (4 H/S) 1 
Profesor Asociado Tipo 3 (4 H/S) 1 
Profesor Asociado Laboral (6 H/S) 2 
Profesor Asociado Laboral (5 H/S) 1 
Profesor Sustituto Interino por vacante (3 H/S) 1 
  
Profesores a Tiempo Parcial 6 
  
Cómputo de Profesorado 27 
Profesores Doctores con vinculación permanente y 
con dedicación a tiempo completo 16 

Profesores pertenecientes a cuerpos docentes 12 
 

Becarios: 3 
 

Los dos Departamentos resultantes cumplen el Desarrollo Estatutario para la 
Creación y Modificación de Departamentos en la Universidad de Granada (informado 
favorablemente por la Comisión Académica, en sesión de 22 de noviembre de 2010, y 
por la Comisión de Reglamentos, y aprobada en el Consejo de Gobierno, en sesión 
extraordinaria de 21 de diciembre de 2010). 
 
DOCENCIA (se detalla la del nuevo Departamento de Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento) 
 

Departamento de Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 
Área de Metodología de las Ciencias del Comportamiento. 
Todas las asignaturas actualmente adscritas al área de Metodología de las 

Ciencias del Comportamiento, en los siguientes Centros y titulaciones: 
- Facultad de Psicología: 

o Diplomado en Logopedia 
o Grado en Logopedia 
o Licenciado en Psicología 
o Grado en Psicología 

http://secretariageneral.ugr.es/pages/acuerdos/cg211210/documentos/creaciondepartamentos/%21


- Facultad de Ciencias de la Educación: 
o Licenciado en Pedagogía 
o Maestro Especialidad de Educación Primaria 

- Facultad de Educación y Humanidades de Melilla 
o Maestro Especialidad de Audición y Lenguaje 

 
Departamento de Psicología Social. 
Área de Psicología Social. 
Todas las asignaturas actualmente adscritas al área de Psicología Social.  

 
GRUPOS DE INVESTIGACIÓN (se detallan los del nuevo Departamento de 
Metodología de las Ciencias del Comportamiento) 
 

- Modelización y medición del comportamiento humano. HUM-624. Investigador 
responsable: Dr. Cristino Pérez Meléndez. 

- Procesamiento de la información y toma de decisiones. HUM-1244. . 
Investigadora responsable: Dr. Emilia Inmaculada de la Fuente Solana. 

 
INVENTARIO Y ESPACIOS: 
 

Según consta en la documentación enviada por el Departamento, se asignarían al 
nuevo Departamento de Metodología de las Ciencias del Comportamiento los 
despachos actualmente ocupados por los profesores de dicha área en la Facultad de 
Psicología (206, 323, 325, 326, 335, 350, 351, 353, 356, sala 321 y almacén 214). El 
resto de los espacios ocupados en la actualidad quedarían asignados al Departamento de 
Psicología Social. 

Correspondería al Departamento de Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento el mobiliario, equipamiento, ordenadores y demás bienes ubicados en 
los despachos asignados en el punto anterior. El resto de bienes quedarían asignados al 
Departamento de Psicología Social. 
 
PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 

Actualmente, el Departamento de Psicología Social y Metodología de las 
Ciencias del Comportamiento cuenta con un miembro del Personal de Administración y 
Servicios. 
 
INFORME DE LOS CENTROS IMPLICADOS 
 

En la documentación recibida consta el informe favorable de los dos Centros 
implicados en la creación del nuevo Departamento de Metodología de las Ciencias del 
Comportamiento: Facultad de Psicología (aprobado en Comisión de Gobierno de la 
Facultad de Psicología, celebrada el 14 de diciembre de 2010; pendiente de ratificación 
por la Junta de Facultad) y Facultad de Ciencias de la Educación (informe del 
Decanato). 












































